
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  Proceso No.: 110013103038-2023-00522-00 
 
INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) 

DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: ALLEGAR los poderes debidamente otorgados indicando claramente 

el tipo de división que se pretende iniciar, esto es, si pretende la división material 

o por venta del bien común, en razón a que en los poderes especiales los asuntos 

deben estar determinados y claramente identificados conforme al artículo 74 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DIRIGIR el poder y la demanda de conformidad con lo señalado en 

el artículo 87 Y 406 del Código General del Proceso, toda vez en el certificado de 

Tradición Matrícula Inmobiliaria del bien objeto del proceso está registrada como 

comunera la señora TERESA CORONADO QUEVEDO y en el hecho tercero de la 

demanda se informa que falleció el 14 de junio de 2018. 

 

TERCERO: INDICAR si se adelantó proceso de sucesión respecto de la señora 

TERESA CORONADO QUEVEDO. En caso afirmativo acreditar quienes fueron 

aceptados como herederos, para los efectos previstos en el artículo 87 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: INDICAR los nombres de los herederos determinados de la señora 

TERESA CORONADO QUEVEDO y APORTAR los registros civiles de nacimiento 

correspondientes, conforme el artículo 17 del Decreto 1260 de 1970.  

            

QUINTO: DAR cumplimiento al numeral 9 del artículo 82 del Código General 

del Proceso, adecuando el acápite de “CUANTÍA” indicando el valor de acuerdo 

con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 del mismo Código. 
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SEXTO: ADECUAR el acápite de “COMPETENCIA” de con lo dispuesto en el 

numeral 4 del artículo 26 del Código General del Proceso. 

 

SÈPTIMO: APORTAR la Sentencia de 16 de enero de 2001 del Juzgado Catorce 

de Familia de Bogotá D.C., mediante la cual se adjudicó a los demandantes y a 

la señora TERESA CORONADO QUEVEDO el 50% del inmueble objeto del proceso 

de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 406 del 

Código General del Proceso. 

 

OCTAVO: APORTAR la Escritura Pública No. 1276 de 29 de febrero de 1988 de 

la Notaria 29 de Bogotá D.C., mediante la cual la señora DORA LUZ PERDOMO 

PERDOMO adquirió  la cuota parte del predio objeto del proceso, de conformidad 

con el artículo 406 del Código General del Proceso, la cual debe aportarse de 

manera completa y ordenada. 

 

NOVENO: ACREDITAR que se dio cumplimiento a lo señalado en el inciso 

quinto del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, esto es, que se envió por medio 

físico copia de la demanda y de sus anexos a la demandada. 

 

DÉCIMO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 82 del 

Código General del Proceso, indicando en la demanda, el domicilio de la 

demandante, del demandado y del apoderado actor. 

 

DÉCIMO PRIMERO: APORTAR la demanda en escrito integrado, con la 

subsanación de la demanda junto con sus anexos, como mensaje de datos, al 

correo electrónico del Juzgado, así como la prueba del envió del traslado 

efectuado a la dirección física de la demandada. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del Código General del Proceso 

y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
  

Firmado electrónicamente 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 134 hoy 18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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